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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 14 de mayo de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Ferrovial Servicios, encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria
de Tomares (Sevilla), mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Delegado sindical de la sección sindical de la CNT
y por el Secretario General de la Federación Local de CNT,
fue convocada huelga desde las 00,00 horas del día 17 de
marzo de 2003 con carácter de indefinida y que afecta a
todos los trabajadores de la empresa Ferrovial Servicios, encar-
gada de la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza
viaria de Tomares (Sevilla).

La Orden de 7 de marzo de 2003 de esta Consejería
fijó servicios mínimos a fin de garantizar los servicios esenciales
para mantener la salubridad del municipio, la cual pudiera
verse afectada por dicha huelga. El transcurso del tiempo,
y la persistencia del conflicto han puesto de manifiesto que
tales servicios mínimos, hoy, son insuficientes para garantizar
las condiciones mínimas de salubridad en los lugares públicos
afectados por la huelga, ya que se ha puesto de relieve que
la falta de limpieza está conllevando un alto riesgo a la salud
de la población y, en tal sentido, por la Sra. Alcaldesa-Pre-
sidenta del Excmo. Ayuntamiento de Tomares se ha solicitada
la ampliación de tales servicios mínimos apoyando la misma
en Informe de parte diario de Intervención elaborado por la
Policía Local en fecha 6 de mayo actual, Hoja de Control
Oficial de Informe Sanitario evacuado por el Distrito Sanitario
de Camas de igual fecha e Informe de la empresa Pescort-3,
especializada en análisis de situaciones potenciales de riesgo
sanitario emitido el 30 de abril pasado.

La documentación relacionada pone de manifiesto la gran
acumulación de basura, enseres y restos de poda de árboles
que llegan a impedir el paso de viandantes y dan cobijo a
plagas de insectos y roedores que inciden directamente en
la salud pública y hacen poco efectivas las intervenciones para
el control de los roedores, lo que se agrava con el aumento
progresivo de la temperatura en esta época del año, todo lo
cual da lugar al incremento de malos olores, favorecimiento
considerable de proliferación de hongos, bacterias y virus y,
en definitiva, a que la situación sea preocupante y pueda con-
vertirse, en caso de que continúe la huelga con los servicios
mínimos fijados en la citada Orden de 7 de marzo en real
manifestación de enfermedades en la población afectada, cau-
sadas por tal insalubridad.

Por lo anteriormente expuesto, subsistiendo los motivos y
razones contenidas en la Orden de 7 de marzo de 2003 y
dado que, como declara la sentencia del Tribunal Supremo de
15 de enero de 1991, la relación entre el ejercicio del derecho
de huelga y con ello, en este caso, la falta de limpieza completa,
y el riesgo para la salud de los usuarios de tales centros públicos
de enseñanza, ha de primar la atención a los riesgos para
la salud. Por ello es necesario revisar los servicios mínimos
establecidos en la citada Orden, fijando unos nuevos, por lo
que de conformidad con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada desde las
00,00 horas del día 17 de marzo de 2003 con carácter de
indefinida y que afecta a los trabajadores de la empresa Ferro-
vial Servicios, encargada de la recogida de residuos sólidos
urbanos y limpieza viaria de Tomares (Sevilla), deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de la presente Orden, quedando sin efecto
los establecidos en el anexo de la Orden de 7 de marzo de
2003.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de mayo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Sevilla.

A N E X O

- Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
Todos los días de lunes a domingo, ambos inclusive, sal-

drá un camión de recogida con su dotación de 1 conductor
y 2 peones para realizar una jornada de trabajo de 7,5 horas
diarias.

- Recogida de enseres y poda (SIR).
Dos días a la semana saldrá un camión de recogida con

su dotación de 1 conductor y 1 peón para realizar una jornada
de trabajo de 5,45 horas.

- Limpieza Viaria (manual y/o mecánica).
De lunes a viernes, ambos inclusive: 4 operarios.
Sábado 2 operarios.
Domingo: 1 operario exclusivamente para la limpieza de

zonas de más urgencia.

Deberá quedar garantizada la limpieza del Centro de
Salud.

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la Fundación Andaluza para la
Integración Social del Enfermo Mental (Código
7100672).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Fun-
dación Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental
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(Código del Convenio 7100672), recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 31 de marzo
de 2003, suscrito por la representación de la empresa y la
de los trabajadores con fecha 31 de marzo de 2003 y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decre-
to 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de
abril, sobre Reestructuración de Consejerías y Decre-
to 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del Convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Dirección
General de Transportes, por la que se hace pública la
revisión de las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte. (PP. 1634/2003).

Con fecha 11 de abril de 2003, se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en
la Estación de Autobuses de Ayamonte, aprobadas por el Ilmo.
Ayuntamiento de dicha localidad, que a continuación se expo-
nen, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse
las mismas y con expresa advertencia de que tales tarifas
habrán de ser incrementadas en su correspondiente IVA, sin
que puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

Tarifas
Concepto Máximas

1. Por entrada o salida de un autobús con
viajeros al iniciar o finalizar viaje o escala
de autobús en tránsito:

1.1. Hasta 30 km (cercanías) 0,38 euros/veh.
1.2. Más de 30 km 0,80 euros/veh.

2. Por utilización por los viajeros de los
servicios generales de la Estación con
aquéllos que salen o rinden viaje en la
Estación, excluidos aquellos viajeros que
se encuentran en tránsito:

2.1. Hasta 30 km (cercanías) 0,05 euros
2.2. Más de 30 km 0,12 euros

Su percepción por las Empresas Transportistas
deberá hacerse simultáneamente a la venta del billete
en el que se hará constar el concepto “Servicio
Estación de Autobuses” con su correspondiente
tarifa, con independencia de la del servicio regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna:

3.1. Por bulto hasta 50 kg 0,13 euros
3.2. Por bulto mayor de 50 kg 0,20 euros
3.3. Por cada día de demora 0,40 euros

4. Facturación de equipajes (sin incluir el
precio del transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción 0,20 euros
4.2. Mínimo de percepción 0,99 euros

En estos precios está incluida la aproximación de
los objetos facturados desde el local al vehículo
o viceversa.

5. Por alquiler de taquilla para la expedición
de billetes: 132,88 euros/mes

Los servicios de electricidad y análogos
serán por cuenta del usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular de 8,00 a 20,00 horas, por cada hora: 0,50 euros

6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio
regular desde las 20,00 horas a las 8,00
horas del día siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado: 3,48 euros
6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio
discrecional: 6,65 euros/día

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Ayamonte entrarán en vigor el día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 8 de abril de 2003, por la que
se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de regularidad de la Empresa Pública para el Desarrollo
Agrario y Pesquero de Andalucía, SA (DAPSA), corres-
pondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 12 de febrero
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de regu-
laridad de la Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y
Pesquero de Andalucía, S.A. (DAPSA), correspondiente al ejer-
cicio 2001.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez

FISCALIZACION DE REGULARIDAD DE LA EMPRESA PUBLI-
CA EL DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO DE ANDALUCIA,

S.A. (DAPSA)

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 12 de febrero de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de fiscalización de la Empresa Pública para el
Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., correspon-
diente al ejercicio 2001.


